
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 680/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

Alediantc Hojn rfe Ruin N'' 524/2013 rfe 10 rfe Julw de 2GB, se n11exn el contrato de Uso rie 
supcrfú ic N° B0/2013, el 11/ÍSIIIO que uicne con el oficio firmado por el Sellor Almldf 
Municipal : "Sccrctnría General OF. N'' 01031/2013 de fecha 12 de Jun io 2013 y recibido cu 

Scactaría del Concejo Mllnicipa! el 05 }lllio de 20 13, por el que en Clfll!plimiento al Artículo 12 
JIIIJJteml 11) de In Ley de Municipalidades N" 2028, se rc111i te n conocimiento y considemcióll 
del Honorable Concejo Municipal, el CON TRATO Nv 130/2013 RELATIVO AL "USO DE 
SU PER.FICIE SOBRE UN TERRENO DE 7.50 M2, PARA MAUSOLEO UBICADO EN 
EL CEMENTERIO MUNJCf PAL "SAGRADO CORAZON DE JESUS" DE LA 

CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa w1 Mcmorinl rfirigido al señor Alm!de ¡\ 1wlicipal de Jecllfl 25 de Octubre del 2006, 
111ediante el nw! In Sciiom Carmen Per!n de Vnf7>erde, solicita In ColllpelLStlcióll de Terreno 
Afi>etndo ubicado en el Cc lllellterio de "Ln Cuchilla" adjuntr71Ldo fotocopias si111ple de In Ccdula 
de ldCJLtidnd, Ccrtificndo de In Cedulrz de ldelltidnd, Declaratoria de Herederos, Plano del 
Proyecto de ¡\;Jnusoleo y mmtuln. 

Que, cursa JJ/enwriales solicitnndo complementnción y legalizncióu de lllflltsoleo dichos 
IIU'/JIOriales de .fi'clw 03 y del 11 de mayo del 2012. 

Que, curso el Auto !vloliunrio de .fi'cluz 26 de Abril de 2013, emi tido por el Director de 
Cementerios Municipules c!l el que l�csucluc: Articulo Prilllcro.- Ratificar las actuaciones 
nri nli nistra tivos, !écn icas y legales dentro del trrími le de ndjl Ldicación de uso de suelo pnm 
lllllliSoleo a no/1'/brc de In sáíom Carmen Púia de Va/verde, en el ce111enferio "Sagrado CorrEÓn 
de jesús".-Arficulo Segundo.- Alluzberse realizado el Informe Técnico N° 288/2013 de fechn 07 
de mayo de 2013 por lo Arr¡. Silz•irz Gmcieln Camponovo Hurtado, el /lliSI1IO que Clllllplc con lo 
estipulado por e!Jnf 348/2013 riefec/w 17 de Octulne de 2011, se estrzl;/ece que no es Hccesnrin 
In renli.:ncióll de un IIIIC1'0 informe técnico respecto nl presente trtinnte. Artículo Tercero.- Se 
iustruye rzl Áren Legal de In Dirección de Cemc11terios Municipoles, n renliznr 1111 inforllle de 
ucr�fimción si lw cu 111plido con los rer¡u ísi tos exigidos pnm la nd 111 isión de trri 111 ite. Artículo 
Cuarto.- El Área Legal de ln 0Lrección de Cem('llterios tv1unicipales queda obligada del 
cunrpli111iento del presente auto nwtímdo. 

Que, cursa el lnjÓnllc D.C.M. No. 350/2013 de fcchn 24/04/13, c111itido por ln Asesora Legal de 
!11 Dirección M 111 ucipnl de Cel /lenterios, sobre los requisitos exigidos parn In ad111ísión del 
trá ii Litc de nd¡udtmcion solintado por In sciiom Cannm Pe1!11 de Vnl"uerde. Jndicnwio que 
Cllll!ple con los requisi tos de admisión de frnmife y rccornienda instmir inspección e injónnc 
71;cnico pom lo presente solicitud . 

Que, cursn el ln(tmlll' 'hcnico N° 288/2013, de fecl/17 07 de Moyo de 2013, e111itido por la 
Projcsio11nl B (Control de Cestión) dirigido ni Director de Cementerios Muilicipnles, en el r¡ue 
indicr1 que en .fi'cha 25/05/2012, se ren!í::.ó In inspcc'Ción 11 objeto de responder a la solicitud de 
przgo de uso de suelo de mausoleo, presentada por la se1!om Cnr//lcn Pc1/a de Vnl'uerde, por un 
ríreo de terreno de 8,78 mts. 2. 

El terreno ucr�ficndo se el/wentra ubimdo en La 2.011a Sur elltrc 4° y 5° Anillo en In U V. 108, 
Distrito i\lunicipal N'' 10 del Cenzcnfcrio Sngmdo Com:::ón de Jesús de lo r¡uc se inforlllfl lo 
s1gu iellte: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Realizada la medición SC' rieter lllinó una supe1jicie zífil de rírea de terreno de 7.50 m2 con las 
siguientes mmcterísticas: 

• Ancho: 3,00 111/ 
• Profundzdnd: 2,50 llll 

Linu tes y coli ndn ncias : 

Norte: 
Sur: 
[ste: 
Oeste : 

!'vlausolco N° 64 dcl ntisnw bloque 
Mnusolco No. 66 del ntisnw Noquc 

Pasillo !vJunicipal N-51 
Muro Pcrimctrrzl Oeste 

2,50 llll 
2,50 rnl 

3,00 ml 
3,00 lll! 

En In actualidad rl terreno se C!lcuenfm desocupado y estn proyC'ctado construir zuz nza ttsolco 
co111puesto por 11 nichos y ww capilla al lado 111cdio con cuatro osarios. El Proyecto de 
/\ 1rmsoleo ndjuuto 110 es correcto. 

La ubimción del IIIIWsoleo con respecto ni cc!llen/crio seria al fado Sur- Oeste (lado dereclro del 
ingreso ppnl.) Sector 3 O, Bloque 4, Pasillo N- S J, 111171/Solco o 65 (<'Cr plano). 

Obsc n'acionC's: 

• La lll('dición renli2nda en In inspección ticnicn sáinln tuzn supc lficie útil de 7.5011l2 
• En el terre11o se constmirrí un 11111/lsoleo compuesto por oncC' nichos y lttza capilla alindo 

111edio cou cuatro osarios. 
• El proyecto pnrn d 11117/tsoleo encontmdo eJt el C'.tpediC'nte no es el correcto. 

GnLchtsiolll'S: 

Con todo lo expuesto se establece lo siguie11 te: 

• La supe1jicie seglÍn meJtsurn C'S de 7.50 1112 

Por otrn parte se debe tomar en nte1zta: 

• Presentación dC' 111{('7'0 Plano con las 111cdidas Pcrifimrias fll la inspección técuim. 
• Límites y colindrwcias de/terreno. 
• Ubicación dciiiLI7ltSoleo respecto nl ccrnenlaio. 

Que, cursa In Notificación realizada 11 lwms n :05 del dín 13 de !v1nyo de 20'13, en lns oficinas 

de In Diren ión de Ce111mterios !vlttllicipnles a la Sáiom Deisy Alcim Gu:c.lltrín, con fl lufonl/e 
ícmico ,\"' 288/2013 de fec/zn 07 de Mayo de 2013 del Ccn1cnterio "Sngmdo Comzón de jesús ''. 
QHc, cursa el oficio de j('cha 16 de !v1nyo de 2013, mediante el cual la sáiom Carlllen Peiia de 
Vnluerde, adjunta el nucuo Plrmo sobre el Proyecto de lvlrmsolco correspondimte al Cc111entcrio 

" Sngmdo Comzón de jesús", con ll1117 superficie de 7.50 m2. 

Que, c11rsa In l�e/1/isión de Liquidación por Pago de Uso de Suelo N° 144/2013, de fcclzn 16 de 

Alayo de 2013, por dcrcclzo de Uso rie S11clo en el Cenwntcrio Mu 1 1icipnl "Sngmdo Corazón de 
]cstÍs", a nombre de la Scliom Car1/lcn Páin de Val1 >errfc por 7,50 mts. 2 a Bs. 225 por 111/2, lo 
r¡11c lwce llll total dC' Bs. 1.687.50.- lllás reposzción de fomtulnrio Bs. 2,50, lo r¡ue hace 1111 total 
de Bs. 1.690.00 con fecha de pago 17 de !viayo de 2013, segzín fonnulrmo. 

Que, cursa el lnjórnze Legal DCM/CI No. 138/2013 riel 27 de Mayo de 20'13, C'lltitido por el 
Consultor Legal de la Dirección de Cementerios Municipales al Director de Cementerios 
Municipales el que Concluye y Recomienda: Qu.C' está rienzostmdr1 la necesidad dC' ndj u riimciót�l 

a (mw de la serlo m Omue a Pcr/ a rie Val ue rdc, dcl1 ¡e rulo pam es te efe e 1 a, e mi ti rse 1 a respcciÍI1r � � Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Rcsolucióll Adlllillistmtim, disponie lldo In adjudicnción de terreJLO ¡mm 11/rwsoleo, conforlllc a 
lo d ispucsto por el A rtiw lo 8 7 de In Ley de M un iciprzlidades No. 2028, la Ordenanza 
A'!uuicipal No. 27/90 donde orriene SC' faccionC' el Contmto de Uso de Suprrficie y 
postcrior111cnte se ren11f11 todo el legajo al H. Conceio !'v1unicipnl pam su considemcióll de 
co¡¡fornudad co¡¡ el Articulo '1 2 Jlllllleml11 rfe la Ley de lv1ullicipnlidndes N'' 2028. 

Que, en dos eje111plares cursa In Resolución Administrntiva Nu 390/2013 del 28 de l'vlnyo de 
2013, l'lllÍtídn por el H. Almlde riel Cobienzo AufÓJ/01110 Mwticipal de Santa Cm: de lo Sierm 
en In que se f\csucll'C: Articulo 1''.- Conforlllc n lo cstnblccido en el Arlículo 87 de lrz Ley de 
Municipalidades ,\Jo. 2028, se adjudica e11 concesión por el tic111po de treinta (30) nños, plazo 
que se COIIIJmfnra 11 partir de la suscripción del confmto, 11 fin'or de ln seJ!ora Car111en Páin de 
Vnlc'erdc, el lote de terreno de 8.78 111etros cundmdos, ubícndo en el Cc111entcrio "Sngmrlo 
Com:ón ric jesús" de In Ciudnrl de S1mtn Cnc de In Sierra, el 111islllo que tiene las siguientes 
dimensiones y colinriancias: 

• Superficie de Terreno 8.78 metros wadmrios, con 2.40 111etros de ancho , por 3,66 
111ctros de projllluiidnd 

• Ubicnción Indo Sur- oeste del Ccrneuterio Sngrado Corazón (lado derecho del ingreso 
principal) sector 3-o, bloque S7N,pasillo municipol 5/N 

• Distrito 1\. lunicipal N° 10, U V. 108 
• Límites y Colindrmcias : al Norte TeJTeJLO lv1ullicipol ( 2.40); al Sur con terreno 

nwnlctpnl pnm futuras intcn'encioncs (3,66), al Este con nJu J Liciprzl N-S- 1 (3,66 
A1ETROS); Al Oeste COJI nuwsoleo. 

Artículo 2".- La Asesoría Legal de la Dirección rie Cc111enterios !v1u111cipales deberá clnbomr el 
rcspccti-uo Contmto, de ncuerrlo a lo estnblecido en el Articulo 1°. Oc In Ordenanza Munici¡ml 
No. 27/90, pam lo cual prc'l'Úin!enlc deberá verificar el C11111plinJicnto de todos y coda 11110 de los 
requisitos exigidos por /ns Ordcm11l2r7S Municipales vigentes relacionadas coll los aspectos 
técnicos, legales y finruzcH'rcJs.-Artículo 3''.- La Dirección de Cementerios Mu¡ ¡icipalcs, 
dependiente de lo Secretario de Enti1iades Dcscouccntmdrzs, Desccntmlizndos y E111presos 
A!unicipoles queda cucrngndn del estricto C/1111pli111ieuto de la prese11tc Resoluóón. 

Que, cursa SEDDEM C.f. No. 0632/2013 de 12 de juuio de 2013, re111ifirin por In Secretoria de 
Eutzdades Descouccntmd11S y Desccntrnhzrrdns y E111presns Municipales al sciior Honom/Jlc 
Alcnlrle Mwlicipal, por IIJcdio rie lo cual re111ite el Colltrnto de Uso de Suelo 11 JLOII1bre de In 
sciiom Crmuen Peiia de Vn!z,erde, genemdo por la Dirección de Ccn1entcrios Municipales, prrm 
ser ewcindo ol 1-l. Coucejo Mlllzicipnl pam su rcspectimz consideración e11 wmplilllicllto al 
Nllii!Cml11rfel Articulo No. 12 de In Ley de Municipnlidnrics 2028. 

Que, por el Oficio Interno Secretarir1 Cenera/ OF. No. OW31/20B, de fcclw 12 de junio rie 
2013, de Ing. Percy Femrinr/e;: At1e::., Alcnlde Municipal, dirigzdo ll Sm. Desircc Bml'o 
A!onostcrio, Presidente del H.C.M., rc111iticndo el contmto rie uso de suelo pam CARMEN 
PEl\JA DE VAL VERDE, pom su considemcióll. 

Que, La Ley Mnrco rlc Autonomías y Dcscentraliznción, establece que, In 1111tol!onzía se ejerce n 
tnn'c;s de Lo polcstod de crcnr, recaudar y/o adnúnistrnr tributos e inuertir sus recursos de 
acuerdo 11 lo Constitución política del Estado y lo ley; Lrz plrrnifícación, programación y 
ercución de su gestión política, ndministrrzti7,n, técnica, cconómim, financiera, cultuml y 
social. 

Que, In Ley de Alzuncipalidndes, rlispo11e que los Gol1icmos Municipnles pucd1111 otorgar 
concesiones de uso y rli�fmtc de bienes de dominio público con mrríctcr estrictn111entc te111poml, 
los cuales no podrán excerler de treinta (30) 1111os, rle awcrdo COillln Reglo111cnto Especial. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, La OrdC'I/11117.11 Alunicipnl N' 27/90, de fechn 4 rle Septiembre de 7990, Cll su Art. 7, 
sái11ln que los lotes de terreno destinados a In constmcción de 11/tll/soleos pnrtícul11res en los 
cemeuterios 1111/llletptllC's dC' la ciudad, serrín nri¡udicndos ntcdinnte Contmto de Uso dC' 
Superficie, por 1111 tJCIIIfiO de 30 n/ios, de oetterdo 11 lo establecido en los nrticulos 201 11! 209 del 
Código Cá,il, inc!uy('11do u1111 cltiusuln IJliC' cstnblezcn In o/1lignci611 de pagar una Contribución 
A111111l por scruicios, nltlnfeuimicnto y uigilrmcia en los C11111posa11tos; y r¡ue los Contratos de 
Adjudicación scr1Í11 c:rtenrlidos por el E)ecutiw Municipal pre·uin Resolución Adlllínisfmti7111, 
tmntitoción de rigor y pago del precio. El Art. 4 de la mismo nor111o legal, se/ialn que en los 
cnsos en r¡uc se hnyn Clilllplído el tárnino dC' 30 a1zos en posesión del lote de terreno, ln 
ndiudicatnria o heredero (s) dcbidmnente acreditado deberá suscribir un nW,I'O Contrato de Uso 
de Superficie sin costo adicional, a excepción de las contribuciones 11111111/es dC'vcugndas. 

Que, Mediante Ordew711::.a Municipal N'' '153/2002, de fecha 7 de 1107'Íelllbrc de 2002, se 
aprueban los l//OJitos para la concesióll de espacio en los Ccmentrrios Municipales por periodo 
de 30 mi-os, con derecho o re11omción gmfuiltl 11 partir de la gestión 2002, estableciendo en su 
artíwlo Quinto que los Cementerios de Cntfgorío "B" de los cemrnterios numicipales, el costo 
del Uso de Suelo por 111'!., es de Bs.!.10,00; y el articulo Sexto señnla que este omncel será 
autonuíticmncnte actuali::ado sohre In basC' dr lo z•arioción de In coti::.nción del dólar 
estndonnidense con U'Spfcto a la numedo nacional, producirla elltre el 1 de ellero y el 31 dr 
dicie111bre de la gest ión correspondiellte. 

P OR TANTO: 

El H. Concejo AlunirirJal de Santa Cmz de In Sierm, de collfor lllidnd 11 lo nonuado en In 
Constitución Polítim del Es !ado, Ley de Municipa!idadfs y denuís nonnas conexas, en uso de 
sus legitimas ntri/){{C/Oncs, en Sesión Ordilllmr1 de fecha 29 de octubre de 2013, dicta la 
siguiente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- SC' APRUEBA el conlmto de Uso de Supe1jicie N° 130/2013: se adjudica 
por el tiempo de 30 111/os, n favor de la Se1lom CA IZMEN PEl\JA DE VAL VERDE, sobre 1111 
espacio df terreno de 7,50 mts.2, en el Ccl/lcllterio Municipal "SAGRADO CORAZOf\J DE 
JESUS" U. V. f\J0 108, Distrito !v1unicip11l N°10, de C'Stn ciudad de Santa Cmz df ln Sierra. 

Artículo Segu11do.- El EjC'cutn•o Mullicipal quedo encargado del cumplilllicnto de la presente 
Resolución !vlunicipnl. 

---
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